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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
CON PONENCIA DE CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, 

DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA SEÑORA MAGISTRADA 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ DECIDIÓ NO CONCURRE IMPEDIMENTO EN LA SUSCRITA 

MAGISTRADA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN DE TUTELA DE LA REFERENCIA, FORMULADA POR 

VÍCTOR EDUARDO VEGA RICARDO Y OTROS CONTRA LA SALA DE CASACIÓN PENAL Y OTROS, PUES 

NO ESTOY INCURSA EN NINGUNA DE LAS CAUSALES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTO PENAL, ADEMÁS, NO SE OBSERVA CENSURA FRENTE A LA SENTENCIA 

STC11717-2024 EMITIDA POR ESTA SALA.POR LA SECRETARÍA DE LA SALA, PASE EL EXPEDIENTE AL 

MAGISTRADO FERNANDO AUGUSTO JIMÉNEZ VALDERRAMA, PARA LO PERTINENTE, CONFORME LO 

DISPUSO LA MAGISTRADA PONENTE ENAUTO DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2025.…»., DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA CON RAD. N. 11001-02-03-000-2025-05523-00 INSTTAURADA POR DARÍO FRANCISCO VEGA 

RICARDO, DELSY DEL SOCORRO VEGA RICARDO, VÍCTOR EDUARDO VEGA RICARDO Y PEDRO JOSÉ 

VEGA RICARDO CONTRA LA SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y LA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA EN CONSECUENCIA, 

NOTIFICAR A LAUREANO ANTONIO BENAVIDES LUGO, ANA JULIA VEGA GONZÁLEZ, JORGE ELIECER 
VEGA GONZALEZ Y WILLIAM JOSÉ VEGA MONTES, DE LA REFERIDA PROVIDENCIA Y A LAS PARTES 

E INTERVINIENTES EN EL PROCESO RAD. N. 31-04-001-2018- 00002-01 Y A TODOS AQUELLOS QUE 

PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE 

TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 02 DE 

DICIEMBRE DE 2025 A LAS 8:00AM 
                              VENCE: EL 02 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 
 
ATENTAMENTE; 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 


